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necesarias a la. concentración parcelaria la red de caminos y la 
red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecuCiÓn de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser· 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
~l, . Y se aj~st?,rán a los siguientes plazos: 

Obra : Redes de caminOS.-,-Fechas limites: Presenta.ción rie 
proyectos, l-IX-1967. y terminación de las obras, l-VI-1969 . 

Obra: Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación 
de proyectos. l-IX-I967. ":l terminación de las obras. l-VI-1969 

Cuarte.-Por la Dirección del Servicio NaCIOnal de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conoc·imiento y efectos 
qportunos. 

Dios guarde a VV n . muchos años 
Madrid. 5 de julio de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmoo. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 5 de julio de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Collado de 
Contreras (Avila) . 

' tlinos. Sres.: Por Decreto de 8 de abril de 1965 sé' declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
tallado de Contreras (Avila). 

En cumplimiento de lo dispuesto en -la Ley de Concentra
ción .. Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentrft,Ción . Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
~rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Colla90 .de Contreras (Avila). Examinado el referido Plan, este 
Mjnisterio considera que las obras en él Incluí das han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el articulo 
84 d~ la referida LeY¡ y que al propio tiempo dichas obras son , 
nece¡sarias para que ae la concentración parcelaria se obtengan 
loo wayore.s beneficios para la p,roducción de la zona y para 
10& agricultores afectados. " 

E!ri su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

~. pTImero.-Se aprt}eoa el Plan Q.e Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Collado de Contreras (Avila). cuya con
<*ntración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De- , 
creto de 8 de abril de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración pa rcelaria, texto refundido de 8 
de noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la. concentración parcelaria la red de caminos y la 
red de saneamiento :ncluidas en este Plan 
. Tercero.~La. redacción de los proyectos y ejecución de las 

obras incluidas en el e lan serán de la competencia del Ser
'vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, .y se ajustarán a los sigUientes plazos : 

Obra: Redes de caminos.-Fechas límitl~s: Presenta.ción de 
proyéctos, 1-1-1968, y terminación de las obras, l-X-1969. 
. Obra: Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de 
pro~ectos, 1-1-1968, y terminación de las obras. 1-X-1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas Pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV . n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

D100 guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 5 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

, IlmOs. Sres. Subsecretario de este J;>epartamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
'náción Rural. 

ORDEN de 5 de Julio de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Arcos de la 
Polvorosa (Zamora). 

limos. Sres.: Por Dacreto de 19 de noviembre de 1964 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Arcos de Polvorosa (Zamora) . 

En cumplimiento de lO dispuesto en la Ley de Concentra.
ción Parcelaria, texto refundido de J de noviembre de 1912, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural ha redactado y somete a la aprobación de est,P. 
Ministerio el Plari de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Arcos de Polvorosa (Zamora) . Examinado el referido Plan 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas J!n los grupos que determina el 
articulo 84 de la referida Ley ' Y que. al propio tiempo. dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio 'se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
obras de la zona de Arcos de Polvorosa {Zamora), cuya. con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 19 de noviembre de 1964. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria . texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentr ación parcelaria las red'es de caminos 
y la red de saneamiento, incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia. del Ser· 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obra: Red de caminos. Fechas limites' Presentación de pro
yectos, l-IX-67; terminación de las obras, l-Xn~. 

Obra: Red de saneamiento. Fechas límites: Presentación de 
proyectos. 1-IX-67; terminación de las obras. 1-XII-68 

Cuarto.-Por la ¡jirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor a,plicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos ~.ñqs. 
Madrid. 5 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos señores Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena.
ción Rural. 

ORDEN de 5 de julio de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la . 
zona de concentración parcelaria de Mtngorrfa 
( Avila) . 

lImos. Sres.: Por Decreto de 22 de julio de 1965 se declaró de 
utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de Min
gorria (Avila). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra.
ción parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural ha redactado y somete a ' la aprobación de este 
Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Mingorria (Avila) . Examinado el referido Plan. este Mi
nisterio considera que las ooras en él incluidas han sido de,
bidamente clasificadas en 19S grupos que determina el ar
tículo 84 de la referida Ley. y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
' zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Mingorria (Avila) , cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
22 de julio de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, y e: Decreto 3234/ 1965. de 28 .de octubre, se 
consideran como obras inherentes o necesarias a la concentra.
ción' parcelaria las redes de caminos y la red de sa.neamiento, 
incluidas en este Plan. ' . 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas eh este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru-
Il'al y se ajustarán a los sigUientes plazos: . 

Obra: Redes de caminos. Fechas límites: Presentación de pro-
yectos, 3O-IX-67; terminación de las obras, 1-1-69. 

Obra: Red de saneamiento. Fechas límiteS: Presentación de 
'Proyectos, 3O-IX-67; terminación de las obras. 1-1-69. 

Obras:. Eliminación de antiguos cerramientos. Fechas límites~ 
Presentación de proyectos, 30-IX-67; terminación de las obras, 
1-1-69. 

• 


